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SECCION DE L\ fiACET.i DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .M . la Reina (Q. D._G.)y 
su augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio (le laGobernacion
REAL ORDEN.

Subsecretaría — Sección de orden 
'público.— Negociado 2.^

Consultado el Consejo de Estado en 
pleno acerca do las dudas <i le podría sus
citar la aplicación de los artículos 49, 50, 
fii, 82 y 113 de la ley de 18 de Julio 
üllimo, lia emitido el diclámen si^^uiente: 

“Exemo. Sr.: Ofreciendo algunas di- 
Ocullades la transición del antiguo siste
ma electoral al que va á inaugurarse por 
la ley de 18 di Julio de! corriente mío, el 
Gobierno, que cree de su deber dirigir la 
Opinión acerca de ellas, aunque sin es
tablecer regla goneral ni dictar disposi
ción alguna de carácter obligatorio, ha 
encargado al Consejo ód Real órden do 26 
de Agosto próximo anterior que emita su 
dicláraen con la urgencia reclamada por 
las circunstancias sobre varios extremos 
que, según los lia comprendido osle Cuer
po, pueden resumirse del modo siguiente:

1. ® El art. 50 de la ley dispone que 
los libros registros del censo electoral es
tén bajo la inspección de las Comisiones 
quo el mismo establece, y .supone por 
tanto la existencia de ellas: ¿convendría 
instalar desde luego estas comisiones?

2 .  ® Es atribución propia y excliisi- 
de las mismas comisiones inspectoras,

según el art. 62 , la formación de una

lista por ‘órden numérico de los' cinco 
electores mayores contribuyentes da cada 
sección; esto implica la necesidad de ex
presar en las listas definitivas la cuota que 
paga cada uno de los electores; pero no 
constando tal circunstancia en las ultima
das con arreglo a! sistema antiguo, quo 
sirven de base á las que han de regir en 
lo sucesivo, ni en muchas de las adiciona
les recientemente formadas, ¿convendría 
mandar á los Gobernadores de las provin
cias remitan á las Comisiones los datos 
que existan en las oticinas de Hacienda 
sobre la c ota que pague cada elector en 
su respectiva sección; publicar estas cuo
tas en el Dolelin oficia!, y señalar los 
platos que consideren oportunos para las 
reclamaciones de los electores interesa
dos? ¿Convendría también que si se sus
citara alguna duda con motivo de estas 
reclamaciones la resolviesen los Goberna
dores oyendo al Consejo provincial?

Y 3.®  El art. 61 de la ley está 
bastante claro en concepto del Gobierno; 
pero puede nacer la cuestión de si deben 
tenerse por mayores contribuyentes los 
electores que lo sean por bienes que radi
quen ó profesiones que se ejerzan dentro 
de la sección, ó d>. im modo mas genera!, 
los que contribuyan con mayor cantidad 
al E^tado sin atender á la localidad: ¿cuál 
es el parecer del Consejo acerca del par
ticular?

Después de meditar sobre estos pun
tos, el Consejo se apresura á o.xponcr á 
V. E. la opinión que ha formado respecto 
de cada uno de ellos.

Eli cuanto al primero, entiende que os 
indispensable la pronta instalación de las 
Comisiones inspectoras de que habla el 
art. bO de la ley.

Supone esta, en efecto, que cási al 
empezar á aplicarse sus preceptos lian de 
existir aquellas; pues el aiT. 115, uno 
de los de carácter transitorio, prescribe 
que se les remita un ejemplar impreso y 
autorizado de las listas delinilivas de elec
tores luego que so ultimen 'as adicionales 
que aclualmenle se están reclilicando; y 
en el art. 49 les encarga la inmediata 
inspección de los registros del censo elec
toral , y las hace responsables con ol Se
cretario de todas las faltas que puedan 
cometerse en la formalidad y puntualidad 
de los asientos.Fácilmente se coneprende que, si no 
se bailasen instaladas las Comision- 
nes al liernpt por lo menos de ulti
marse las listas, seria imposible la 
ejecución de dichos artículos y aun la

de otros muy importantes, si llíg.ira el 
caso (pie se preves en la Real órden 
coniiinicada por V. E. de que fuera ne
cesario vei'ilicar en un plazo próximo 
nuovas elecciones.

Esto sentado, el Consejo entiende que 
el Gobierno, no soto puedo aconsejar 
que se llevo á efecto la instalación de 
las Comisiones, sino quo está en ol caso 
de iTKuviaiio en uso de la atribución in
herente al po'ier ejooiitivo do expedir 
lo.s decrolo?, reglamonlos, instrucciones 
que sean conducentes para la ejecución de 
las leyes, y en virtml lambicn de! encar
go especial que se le hace en el art. 59 
de la que ra diva esta consulta Esto ar
ticulo dice textualmente: «El Gobierno 
dictará las instnicoiones y disposiciones 
reglamentarlas (pie sean precisas para la 
ejccuciun do las contenidas én este ti
tu lo .’*

El titulo ea el 5 ‘° del cual forma par
te el art. oO, que badila de la com- 
po.=!Ícioa <!e las comisiones permanentes; 
no puede, por tanto, caber duda sobre 
las facultades que tiene en la materia el 
Ministerio del digno cargo d aV . R., y 
parece excusado insistir más en este par
ticular.

El buen método y la claridad exigen 
que se invierta el i'irden do las cuestio
nes 2.1 y 5.", y va por tanto el Consejo á 
emitir su parecer respecto de esta, ocu- 
pán'loso después en la que le precedo.

No ofrece duda, según entiende es
te CiD'i'po, (d senlido del art. 6í déla  
ley en cuanto al concepto en que de
ben considerorso como mayores contri
buyentes los cinco electores <pie se han 
de de-5ign.Tr, en la forma que prescri
be el a il 02, para quo uno (Je ellos 
pi'esída el Colegio electoral.

Ten Tá derfcho á ser inscrito como 
elector en las listas del cen.so electora! de 
la sección de su rc.spectivo domicilio, se
gún el art. io ,  todo español que reunien
do las circunstancias que espresa seac on- 
tribnyente denli’o ó fuera de la misma 
sección por la cuota mínima para el Te
soro de 20 e.scudos anuales por coRtribu- 
ciüii tenitorial ó por subsiciio industrial. 
De consiguiente, si ha do sor elector de 
la sección el que coiilribuya en cualquier 
parte con 20 escudos ó más, cuando se 
trate de conocer quienes son los electores 
mayores contribuyentes de la misma para 
los efectos del aiT. 61 do la ley, no han 
de compararse entre si las cuotas que pa
guen en los pueblos quo la compongan 
los inscritos en la lista cl(*ctora!, sino las

que cada individuo satisfaga al Tesoro en 
(liclios pueblos, en la provincia de su do
micilio y aun fuera da ella.

Nótese en apoyo de esta opinión, que 
según ordena el art. G1 la elección de 
Diputados ha de hacerse bajo la presiden
cia de uno do los cinco electores mayores 
contribuyentes de la sección, y no en la 
sección: que también se hace uso de la 
preposición de en el segundo párrafo del 
art. 6'2. que manda formar la lista de los 
mismos cinco electores «por órden numé
rico do las cuotas que cada uno pague;» 
y que esta voz pague no va acompañada 
de adverbio ó espresion adverbial que li
mite su significación.

Volviendo ahora al segundo punto de 
la consulta, so echa de ver desde luego 
que las comisiones inspectoras deben te
ner noticia (le las cuotas de contribución 
quo pague:': los electores si han de cum
plir el art. 62; esto es, declarar, con pre
sencia de los libros del registro, -*1 elector 
á quien corresponda la presidencia de la 
mesa electora!, con cuyo objeto sin duda, 
de.ípues de ordenar el art. 56 que se in
serten integras eii e l libro del registro 
de cada sección las listas rectificadas con 
las circunstancias quo expresa, dispone 
que también se in.serteen el mismo libro 
(.7/a  Usía por órdm de cuotas de contri
bución, autorizada, como la anterior, con 
las firmas de Lodo,s los individuos de la 
Comisión inspectora y del Secretario.

Lds listas antiguas y muchas adi
ciones no espresa la contribución que 
pagan los inscritos en ellas; y las Co
misiones solo pueden ejercer las facul
tades que les atribuye expresamente 
la ley; y que, respecto del punto de que 
se traía, so reducen á tra.slailar al li
bro los dalos que se les comuniquen.

Será, pues, indispensable que los re
ciban de la Autoridad, obligada á cum
plir y hacer cumplir las leyes en las pro
vincias, y para ello convonclria que et 
Ministerio del digno cargo de V .E . ,á  
quien toca en virtud del art. 59 ya ci
tado dictar las disposiciones reglamen
tarias que sean precisas para la ejecu- 

, clon de las contenidas en el tU. 5 “, sa 
sirviese mandar quo los Gobernadores pu- 
bliijuen en los Bolelines oficiales las cuo
tas que los-comprendidos en las listas 

, antiguas y adicionales paguen en la pro- 
• vincia, si V. E. halla aceptable lo anterior 
. mente expue^’lo, valiéndose para apre- 
; ciar dichas cuotas de los dalos que exis-

i.an en las d3pendcncias del Estado; que 
, á fin de rectificar las omisiones ó equh
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vocaciones en que se pueda incurrir, y 
de comprender las cuotas que se pa
guen en otras provincias, se señale por 
el mismo Ministerio un término para que 
los electores interesados dirijan sus re
clamaciones á los Gobernadores con la 
justiOcacion conveniente: que se encar
gue á estas A.utoridades la resolución de 
las reclamaciones, con audiencia de los 
Consejos provinciales, en el término que 
también se designe, y su publioaciou en 
el Boletín oficial; y por último, que se 
los ordene remitan á las Comisiones nota 
de todas las cuotas al mismo tiempo que 
cumplan lo dispuesto en el final del ar
ticulo ó en el mis próximo posible; 
pues DO debe olvidarse que, en caso de 
procederse i  nuevas elecciones, ha de 
empezarse por el cumplimiento del a r
ticulo 62.

Si V. E. aceptara estas indicaciones, 
podría advertirse á los Gobernadores que 
las operaciones propuestas de mera com
probación no deben confundirse con las 
que se están ejecutando para la rectifica
ción de las listas, y que las cuotas de que 
se dé noticia á las Comisiones han de ser 
las que paguen los electores cuyo dere
cho haya sido reconocido definitivamente.

El Consejo resume lo expuesto en • las 
sigu\entes conclusiones:

El Gobierno, no solo puede acon
sejar, si no que está en el caso de man. 
dar que ántes do dar cumplimiento a 
final del art. 115 de la ley se lleve ál

¡ efecto la instalación de las Comisiones 
á cuyo cargo ha de estar la inspección 
inmediata del libro titulado Registro det 
censo electoral.

2. * El Consejo entiende que para los 
efectos del art. 61 de la ley deben con
siderarse como electores mayores con
tribuyentes de cada sección los que pa- , 
gueo cuotas más elevadas, cualquiera que 
sea el punto en que lo verifiquen.

3 . ‘ Es indispensable que los Gober
nadores de las provincias remitan á  las 
Comisiones permanentes al tiempo de cum
plir lo mandado al final del art. 113 de la j 
ley, ó eu el plazo más próximo posible, < 
Dolicia de las cuotas que los electores 
comprendidos en las listas definitivas pa
guen al Teso'o en cualquier punto, si 
y .  E. acepta la conclusión precedente; y 
para el mayor acierto en este servicio 
convendría que se publicaran y rectifica
ran dichas cuotas en los términos pro
puestos en esta consulta.»

Y conformándose la Reina (Q.. D. G.) 
cou las conclusiones emitidas en el prein
serto dictámen, ha tenido á bien mandar 
que para su cumplimiento se observen las 
disposiciones siguientes:

1.a Las Comisiones permanentes del 
Registro del censo electoral se constitui
rán en todos los pueblos cabezas de sec
ción, con arreglo á lo que previene el 
articulo 50 de la ley de 18 de Julio úl
timo, dentro del término de ocho días,

contados desde la fecha de la presente 
Real órden.

2 . a Los Gobernadores de las provin
cias publicarán y remitirán á las Comisio
nes inspectoras del censo ántes del 10 de 
Octubre próximo las listas electorales para 
Diputados á Córtes ultimadas en 15 de 
Mayo de 1864, con espresion de la cuota 
de contribución directa que esté señala
da á cada elector, y por separado otra 
lista también con designación de las cuo
tas que paguen los electores comprendidos 
en las adicionales que se están formando 
cou sujeción á lo dispuesto en dicha ley.

3 . a Los electores que no estuvieren 
conformes con la cuota de contribución 
que se les señale en dichas listas, podrán 
interponer por escrito ante las Comisiones 
inspectoras del censo, las reclamaciones 
documentadas que estimen conveniente 
en apoyo de su derecho.

4 . * Los electores que figuren como 
capacidades, y se crean con derecho á ser 
inscritos en las listas como contribuyentes, 
pueden hacer la roolamacion ante las Co
misiones inspectoras, en la forma preve
nida en la disposicio.n 3.%

5. * Estas reclamaciones podrán pre
sentarse hasta el 27 de Octubre; y el 
Alcalde, como Presidente de la Comisión 
inspectora, las remitirá con informe de 
la misma al Gobernador de la provincia, 
dentro de los tres dias siguientes.

6 . a El Gobernador, oyendo al Conse
jo provinoÍEtl, decidirá sin ulterior recur

so, dentro de los 15 primeros dias del mes 
de Noviembre, todas las reclamaciones 
que se hubiesen interpuesto.

7 .‘ Las Comisiones inspectoras dej 
censo, luego que reciban las listas que 
los Gobernadores deben publicar en 10 
de Octubre, procederán á abrir los li
bros de Registro del censo electoral con 
arreglo al adjunto modelo: inscribiendo 
á los electores que resulten incluidos en 
ellas con sus cuotas correspondientes, y 
dejando la última casilla en blanco pa
ra anotar las alteraciones que produz
can en la lista definitiva las resolucio
nes que el Gobernador dictase, confor
me á la disposición 6 ,' de la presente 
Real órden.

H * Publicada la lista definitiva, las 
Comisiones inspectoras del censo, ano
tarán en la última casilla del Registro 
que debe reservarse en blanco las cuo
tas definitivamente señaladas á los elec
tores que figuren en las listas.

9 .' Los Gobernadores cuidarán de 
que en las listas ultimadas se fijen las 
cuotas délos electores que deben incluir
se por virtud del fallo de las Audien
cias.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Setiembre de 1865.

P o s a d a  H e d r e r a .

Sr. Gobernador de la provincia de...

PROVINCIA DE.

Distrito electoral d e . . . .
PUEBLO DE. cabeza de sección.

Registro del censo electoral formado con arreglo á lo dispuesto en el artículo 49 de la ley de 18 de Julio de 1865.

Ayuntamientos.

Articulo 49.

Parroquias.

Articulo 51

Caseríos, 
términos, etc.

DOMICILIO.

Calles. Número Piso ó 
cuarto.

Electores que constan en las listas ultimadas en 
15 de Mayo de 1864.

Electores que constan en las listas adicionaos.

Electores que han fallecido.

Electores excluidos envirlud de sentencia judicial.

Electores mandados inscribir nuevamente en virtud 
de sentencia judicial.

Electores que varían de domicilio.

Apellidos y nombres 
(parlerno y materno)

Profesión, oficio 
ó industria.

CUOTA DE CONTRIBDGION EN ESCUDOS.

En 10 de Octubre 
de 1865.

Idem de la que resulte 
después de los fallos del 

Gobernador.
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Ministerio de Fomento.
R E \L  DECRETO.

Visto el expeJienle instruido en el 
Gobierno de la provincia de Cuenca á 
instancia de D. Julián Gómez y Vidá!, 
vecino de Inlesta, en solicitud de autori
zación para aprovechar en el riego de 
unas 52 hectáreas de terreno las aguas 
sobrantes del arroyo de la Graja, por me
dio de dos canales laterales al mismo ar
royo:

Visto que en la instrucción de dicho 
espediente se han observado las prescrip
ciones de ia ley de 17 de Julio de 1856 
sobre expropiación forzosa; la Real ins
trucción de 10 de Octubre de 1845 para 
promover y ejecutar las obras públicas; la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, y 
el Real decreto de 29 de Abril de 1860 
sobre aprovechamiento de aguas:

Visto el informe favorable evacuado 
por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos en la parte facultativa del 
proyecto; y conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro'de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. °  Se autoriza á R. Julián 

Gómez y Vidál, vecino de Iniesta, para 
construir dos canales'ó acequias laterales 
al arroyo titulado de la Graja, para apro
vechar en el riego de unas 52 hectáreas 
de terreno las aguas sobrantes del mismo, 
que se calculan en unos 20 litros por se
gando, descontadas Us que en el dia exi
ge e! servicio de la población de Iniesta 
y de ios ganados.

Art. 2. ® Si en algún tiempo no fue
se efectiva Id cauLidad de agua mencio
nada, el concesionario se limitará á apro
vechar la que consienta el caudal del ar- 
oyo, sin exigir indemnización alguna del 
Estado, no pudiendo nunca destinar el 
caudal concedido á otro uso que al espe
cial para que se otorga.

Art. 3. ® Se declaran las obras de 
utilidad pública para los efectos de la ley 
de expropiación forzosa, sujetándose el 
concesionario en su constr ucción.al pro
yecto unido al expediente que se aprue
ba con esta fecha, autorizado con la de 
20 de Julio de 1862 por D. Victoriano 
Presa, cuyo presupuesto asciendi á la 
suma de 20.115 rs. ó se a Q 2 .0 ll escu
dos y 5Ü0 milésimas.

Art. 4 .®  La presa se elevará 72 
cenllmeli’os sobre f̂ l nivel de las aguas 
ordinarias, ó sean 87 sobre el fondo del- 
rio, y se referirá su parte superior ó coro
nación á la clase del arco del puente que 
se halla mas abajo de ella y á la arista 
inferior en la boquilla ó nitrados, en 76 
centímetros más baja.

Art. 5. ® El lavadero público que se 
halla debajo del emplazamiento de la pre
sa que se proyecta, se trasládara por 
cuenta del concesionario al nuevo empla
zamiento, y será construido lo mismo que 
el actual.

Art. 6 .®  La adquisición de! derecho 
al riego es voluntarla por parle de los 
dueños ó colonos de las tierras, y los que 
lo soliciten abonarán al concesionario un 
cáaon que no podrá exceder de 50 reales 
por riego para los cereales, ó 120 reales 
por cuatro riegos en los meses de Marzo, 
Abril, Mayo y Junio por hectárea, y 50 
reales para otros cultivos, dando ocho 
riegos en los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre.

Art. 7. ®  ̂ El concesionario ó quien 
lo represente disfrutará de la explotación 
de los canales ó acequias por 50 años, 
después de los cuales pasarán á ser pro
piedad del Estado, haciéndosete entrega 
en perfecto estado de conservación. Para 
garantir esta entrega se intervendrán por 
el Gobierno y quedarán en el depósito to
dos los productos de los cuatro últimos 
años.

Art. 8. ® Esta concesión y autoriza
ción caducará si en el término de un año

no se hubiere dado á las aguas el aprovechamiento solicitado, á DO ser que se probara que había sido ocasionado el retraso por fuerza mayor.
Art. 9 . ® El Ingeniero Jefe de la 

provincia vigilará la construcción de las 
obras, á cuyo efecto el concesionario le 
dará los oportunos avisos del dia en que 
principien y del en que se terminen, oer- 
tiíicando aquel después de que esto tenga 
lugar de hallarse acomodadas á la oonce- 
sioii, remitiendo el certificado al Gober
nador de la provincia para que en todo 
tiempo conste.

Dado en Zaráiiz á cuatro de Setiem
bre de rail ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Miafstro de Fomento,

yiNTONio A g u il a ii  y  C o r r e a .

REALES ORDENES. 
Agricultura.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. la 
Reina (Q, Ü. G.) de una comunicación 
del Goberna or de Barcelona á que acom
paña con especial recomendación una ins
tancia de la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio exponiendo 
el estado y necesidades de la Granja expe
rimental, y vistos los documentos que se 
acompañan para justificar que no es po
sible atenderla como requiere su obje
to y completo desarrollo con los recursos 
que facilita la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento, S. M. la Reina (que Dios 
guarde), deseando dar una prueba de lo 
gratos que le son los sacrificios que vie
ne haciendo la provincia y el Municipio por 
propagar la enseñanza agronómica, asi 
como el celo é inteligencia con que la 
Junta de Agricultura procura el engran
decimiento de la Granja, se ha servido 
disponer:

1. ® Que sin perjuicio de lo que en 
lo sucesivo se acuerde respecto á la or
ganización de este ramo de enseñanza es
pecial, se libre á favor del Gobernador 
de Barcelona con cargo al cap. 6.°, a r
ticulo 1.® del presupuesto vigente, la sa
ma de 2.000 escudos, con destino á las 
construcciones y compras de máquinas ó 
ganados que sean más precisos en el ci
tado establecimiento.

2 . ’ Que á fin de sobrellevar los gas
tos ordinarios del mismo, se ponga á 
dispo.sicion de dicha Autoridad, con car
go á los mencionados capitulo y arti
culo, ia suma anual de 100 escudos por 
cada aprendiz ó alumno que ingrese en 
la Granja, no excediendo de! número 
de 12; á cuyo efecto se enviará rela
ción al principio del curso del nombre, 
edad y naturaleza da los primeros que 
se inscriban dentro del citado número, 
cuidando de participar oportunamente las 
alteraciones que ocurran en este per
sonal.

3 . " Que se excite el celo de la Dipu
tación provincial y de los Ayuntamientos 
de Barcelona y de Gracia para qne léjos 
de escasear los auxilios con que vienen 
favoreciendo la Granja, los aumenten, si 
posible fuere, á fin deque adquiera la 
importancia que o( rresponde al pais en 
que radica y al objeto á que se dirige.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 17 
de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Agriouilura, In
dustria y Comercio.

do presente la conveniencia de repro- , 
ducir la Real órden do i 2 de Diciembre de 
1842, expedida por el Regente del Reino 
sobre el tránsito de ios ganados por terre
nos de ageno dominio, la cual no se ob
serva por no haber tenido la conveniente 
publicidad, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido acceder á lo solicitado, disponien
do al propio tiempo, de conformidad con 
los deseos de la citada Asociación y con 
el parecer del Consejo de Estado, que 
mientras no se opongan á ello los [usos 
ó derechos legilimamenle establecidos, al 
utilizarse por los ganaderos las servi
dumbres pecuarias do que so trata en 
la disposición aludida, se verifique el paso 
de los ganados por las lindes de las here
dades, respetándose en cuanto no se opon
gan á las leyes, los convenios y tran
sacciones que hagan los labradores y 
ganaderos para el ejercicio de estos de
rechos.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio's guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de .\goslo de 1865.

VEGA DE ARMlJO.

Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Consejo de Estado.

limo. Sr.: Vista una comunicación déla 
Asociación general de ganaderos haoíen-

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las prespntes vieren y entendieren, y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Conseio 
de Estado en primera y única instancia, 
entre parles, de la una la Marquesa viuda 
de Lazan, y en su nombre el Licenciado 
D. Faustino Rodríguez- San Pedro, de
mandante, y de la otra mi Eisea', en re
presentación de la Administración general 
del Estado, demandada; sobre subsis
tencia ó rcví.’Oacion do la Real órden de 
2 de Julio de 1863, que dispuso el rein
tegro al Tesoro de 35.002 rs 40 cénti
mos que hdbiar. sido satisfechos á su cau
sante el Marqués del mismo Ululo en pago 
del capital de un censo impuesto sobre 
los propios de la villa de Oliele, provincia 
de Teruel, ordenando además que este 
censo se entendiera subrogado en las ins
cripciones inlrasferibles que se emitan en 
equivalencia de! producto en venta de sus 
bienes:

Visto:
Vistos ios antecedentes de los cuales 

resulta:
Que D. Juan Gaündez de Sessé y su 

esposa, señores de Oliete, vendieron en el 
año de 1533 al concejo y vecinos de la 
expresada villa varios derechos, prestacio
nes y molinos, por precio de 2 000 suel
dos de dineros jaqueses pagaderos en cada 
un añor

Que en cumplimiento de las leyes 
sobre abolición de señoríos, presentó el 
Marqués de Lazan en el Juzgado corres
pondiente una escritura de donación otor
gada por mi augusto predecesor D. Al
fonso, Rey de Aragón, á H  de Julio de 
1 i30 , á favor de Berenguer de Bardají, 
sus herederos y sucesores, de todos los 
derechos que Juan Sessé tuvo y le fueron 
secuestrados en el castillo y lugar de Olie
te con su jurisdicción, rentas, lérmioos 
y universos derechos:

Que seguido el juicio sumario corres
pondiente, en el cual el p ieblo menciona
do se opuso á continuar pagando una pen
sión de 87 libras, 13 sueldos y cuatro 
dineros, ó sean 1650 rs. y 6 m rs.; mone
da de Castilla, con que contribuía por de
rechos de dominicalura, recayó sentencia

de primera instancia amparando al Mar
qués de Lazan en la posesión de los dere
chos que emanaban de los títulos presen
tados, excepto en el de exigir del pueblo 
equella pensión y cualquiera otra que de
notase soñorio ó vasallaje;

Que la espresada senteocia fué revo
cada en cuanto á la pensión por la Au
diencia de Zaragoza, que le amparó en su 
percibo, sin perjuicio de que las partes 
usaran de su derecho en el juicio de pro- 
piedatl:

Que en su virtud vino el Marqués de 
Lazan cobrando la indicada pensión, has
ta que vendidas en el año da 1857 sin 
deducción de tal carga las fincas de Olie
le, solicitó el mismo Marqués del Gober
nador de la provincia de Teruel, en Mar
zo del propio año, que se le entregaran 
33.002 rs. que importaba el principal de 
11 pensión al 5 por 100:

Que se accedió por el Gobernador á 
la referida pretensión, prévio informe da 
la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado, que entendió arreglada 
la solicitud á las disposiciones vigentes 
sobre desamortización, expidiéndose en 
su consecuencia el oportuno libramiento, 
que hizo efectivo el apoderado del Mar
qués:Que noticiosa la Dirección de Conta
bilidad del pago hecho, y no juzgándolo 
conforme con la legislación vigente, man
dó á la Contaduría de provincia exigir al 
Marqués el reintegro de la cantidad per
cibida, y en virtud de nueva reclamación 
dispuso el mismo centro directivo que de
positara préviamenle la cantidad iudicada 
en la Caja de Depósitos, lo cual verificó 
el interesado:

Que pasado expediente á la Asesoría 
general del Ministerio do Hacienda, y de 
conformidad con su parecer, la Junta su
perior de Venias, en 8 de Abril de 1862, 
acordó desestimar la solicitud del intere
sado y que se procediese á la subrogación 
del capital de las pensiones sobre la masa 
de inscripciones intransferibles que se emi
tieran en favor del Ayuntamiento de Olíe
te, debiendo hacerse la capitalización por 
los réditos al 5 por 100, segon lo estable
cido en mi Real órden de 5 do Mayo de 
1860; y

Que contra el espresado acuerdo se 
alzó el interesado para ante el Ministerio 
de Hacienda, raanifestondo que las dispo
siciones que se pretendía aplicar eran pos
teriores á las ventas de k-s referidos bie
nes; y oido el parecer de las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y de conformidad con su 
dictámen, recayó la Real órden de 2 de 
Julio de 1863, que mandó llevar á efecto 
en todas sus parles el acuerdo de la Jun
ta superior de Ventas.

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Isidro Diaz Argüelles, en nombre de la 
Marquesa viuda de Lazan, en concepto de 
derecho habiente del Marqués del mismo 
titulo, con la solicitud de que se revoque 
la precedente Real Orden de 2 de Julio de 
1865, y se deje sin efecto la devolución 
al Tesoro de los 33.002 rs. 40 céntimos 
satisfechos al mencienado Marqués en pa
go del capital del censo de 1650 rs. 12 
céntimos que tenia sobre los bienes de 
propios de Oliete, ó en lodo caso que la 
Sala se sirva declarar sin aplicación al 
mismo censo la R^al órden de 3 de Mayo 
de 1860, y por lo tanto que no procedía 
su subrogación sobre las inscripciones in- 
trasferibles que se emitan á favor de 
aquel Ayuntamiento, sino mas bien la 
confirmación del pago hecho al Marqués 
en el concepto de capital del propio censo.

Vista la contestación de mi Fiscal, pi
diendo la absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real Orden por la 
misma impugnada:

Visto el escrito prese;.lado por el Li
cenciado D. Faustino Rodríguez San Pe
dro, cou la pretensión de que se le tuviera 
por parle en este pleito, toda vez que se 
hallaba al efecto apoderado, conjunta-
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niflQto con el lioenoiado Díaz Argüelles, 
y este Letrado por sus muchas ocupacio
nes no podía continuar representando á 
la parle demandante; y el auto de la 
Sección de lo Contencioso en .¡ue se hubo 
por hecha la indicada manifestación, y 
se mandó que se entendiesen con el Le
trado compareciente las diligencias su
cesivas.

Visto el art. 15 de la ley de 27 de 
Febrero de 1856 que concede 4 los par
ticulares que tienen un censo constituido 
sobre todas las íincds do un caudal des
amortizado, el dereoho de exigir su re
dención durante el plazo de seis meses, 
contados desde la publicación de la misma 
ley:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de iMayo de 185b, que 
atribuye entre otras á la Junta superior 
de Ventas, la resolución do todas las re
clamaciones ó incidencias relativas á cen
sos ó sus redenciones:

Vista !a lleal órden de 3 de Mayo de 
1860, que dispone se tenga por hecha la 
subrbgacion de las hipotecas de tales cen
sos sobre la masa de inscripciones de la 
Deuda pública que la corporación censa- 
taría recibiese como producto de la ena
jenación do sus Ancas, en el caso de ha
berse ya enajenado todas ellas y no ser 
posible veriQoar la subrogación dé la  hi
poteca del censo sobre una finca libre de 
ella, perteneciente á la misma corpora
ción:

Considerando que la redención del 
censo de que se trata, dispuesta y llevada 
á efecto por el Gobernador de la provincia 
á instancia del Marqués de Lazan, pre
sentada en Marzo de 1857, í'ué notoria
mente nula según las citadas disposicio
nes, ya por no tener 4 la sazón el Mar
qués acción para exigirla, ya por carecer 
de faoniltad el Gobernador para decretar
la, no procediendo en consecuencia otra 
cosa sino aplicar la Real órden menciona
da en su caso cuarto, que es el de este 
pleito, como la aplicó justamente la que 
forma el objeto del mismo;

Coníormándome con lo nonsullado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión 4 que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Serafín Esté- 
banez Calderón, D Antonio Escudero, 
D. Manuel Garcfa Gallardo, el Conde de 
Torre Mario, D. Francisco González, don 
Amero deEcharri, D. Tora4s Retorlillo, 
D. Francisco Donoso Cortés y D. Pablo 
Jiménez de Palacio,

Vengo en absolver 4 la AdminLstra- 
oíon de la demanda y en confirmar la Real 
órden por ella reclamada.

Dado en San Ildefonso 4 veinticÍP.co 
de Julio de mil ochocientos sesenta y oin- 
00 .—Est4 rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que so una 4 los mismos, 
se notifique en forma 4 las parles y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 7 de Setiembre de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución da la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una la Com
pañía de los ferro-carriles de Almansa 
4 V.ilenoia y Tarragona, y en su nom
bre el Licenciado D. José María Garu

lla, demandante; y de la otra la Ad
ministración genera!, del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada; so
bre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 12 de Abril de 1864, rela
tiva 4 la tasación de ciertos terrenos ex
propiados por la misma empresa en tér
mino de Vilaseca:

Visto:-
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en 4 de Abril de 1862 se pu

blicó en el Uolelin oficial de la provin
cia de Tarragona la nómina de los terre
nos que se debían expropiar en e! tér
mino municipal de varios pueblos, en
tre ellos el da Vilaseca, partido de Sa- 
lou, con motivo de la construcción del 
ferro-carril de Valencia ¡4 Tarragona, 
comprendiéndose en los mismos los per
tenecientes 4 D. Ramón Alba, 4 quien 
se convocó al efecto para la designa
ción de peritos que en unión con el nom
brado por la empresa.practicasen la me
dición y tasación correspondientes:

Que al practicarse la valoración de 
los terrenos de la propiedad de Alba, 
resultó una notable diferencia, no solo 
en la tasación verificada por los peri
tos al fijar su precio, sino también al 
hacerlo de su calidad, puesto que el pe
rito nombrado por la empresa conside
rando los terrenos de cultivo, los apre^ 
ció en la cantidad de 25 805 rs. 5 cents., 
y el nombrado por Alba, estimando que 
había parte de regadío y parle de so
lares para edificar, los apreció en la su
ma de 324,473 rs, 16 céuls.:

Que en vista de esla discordia, el 
Gobernador de la provincia de Tarra
gona dispuso que se nombrase por las 
partes un tercer perito, según estaba 
prevenido para tales casos:

Que efectuado asi recayó el nom
bramiento en el Oficial delineante en las 
oficinas de las obras del puerto de Tar
ragona, D. Rafaél García, quien des
pués de aceptado su encargo y de ju 
rar su fiel desempeño, evacuó su co
metido, fijando bases de valoración, una 
respecto 4 los terrenos comprendidos den
tro de la zona para poder edificar y aque
llos en que ya existen conslriiccioDes, 
y otra para los de cultivo, agregando 
adem49 los perjuicios y el 5 por 100 
que concede la ley do expropiación: to
do lo que estimó en la suma de 200.034. 
rs. 76 cénts., teniendo 4 la vista una 
certificación del Alcalde-Corregidor de la 
ciudad de Reus, en la cual estaba in
serta una Real órden de 22 de Febre
ro de 1828 que aprobó la enajenación 
otorgada por el Ayuntamiento de Vila- 
seoa 4 la Junta protectora de las obras 
del puerto de Salón, de ciertos terre
nos pertenecientes 4 los propios de aque
lla villa, contiguos 4 este puerto para 
el aumento de su población, consiguiente 
al plano aprobado en 17 de Mayo de 
1816, el cual comprendía los terrenos 
de D. Ramón Alba; considerando tam
bién el perito que si bien los indica
dos terrenos no habían entrado en la 
mejora proyectada, los estimaban corno 
solares:'

Que D. Ramón Alba prestó su con
formidad 4 este aprecio, pero no el re
presentante de la empresa constructo
ra, fundándose en que los terrenos de 
Alba se tasaron por el perito corno so
lares cuando no tenían tal carácter, y 
en que siendo el perito solo agrimen
sor, había carecido de facultades pa
ra ello:

Que la empresa acudió al Gober
nador de la provincia de Tarragona so
licitando la nulidad de la tasación y pi
diendo que se procediera al nombra- 
raienlo de otro perito tercero que di
rimiera la discordia, sin Jperjiiicio del 
correctivo 4 que hubiera lugar contra 
D. Rafaél García, puesto que siendo so
lo agrimensor se había apropiado fa
cultades peculiares de ios Arquitectos ó 
Maestros do obras:

Que el Gobernador, prévio imforme 
del Arquitecto de la provincia, y de 
conformidad con el Consejo provincial, 
aprobó las tasaciones practicadas por e! 
perito D, Rafael Garcia, y desestimó la 
pretensión del representante de la empre
sa del ferro-carril.

Que en su vista el Director general 
de la sociedad acudió en 2 de Enero de 
1864 al Ministerio de Fomento solicitando 
la revocación del referido acuerdo y la 
nulidad de la tasación practicada por el 
perito García, y que se declarase que los 
terrenos expropiados 4 D‘ Ramón Alba 
eran campos y no solares, 4 fin de que se 
procediera al nombramiento de nuevo pe
rito que estimase las tierras en tal con
cepto.

Vista la Real órden de 12 de Abril de 
1864, per la que se confirmó la providen
cia gubernativa de 19 de Diciembre de 
1863, y se desestimó la solicitud de la 
empresa, dejándole 4 salvo su dereoho pa
ra deducirlo ante los Tribunales ordina
rios si asi lo creía conveniente:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado D Jo
sé María Garulla, en representación de la 
erapre.sa del Ferro-carril de Almansa 4 
Valencia y Tarragona, pidiendo que que
de sin efecto la anterior Real órden, y se 
declare en su virtud nulo el nombramiento 
del perito tercero Don Rafaél García, sus
pendiéndose el nombramiento de otro 
cualquiera hasta que se decida préviamen- 
le la cuestión promovida acerca de si los 
terrenos de Alba, silos en el pueblo de 
Salou, y comprendidos en el trazado del 
ferro carril, deben considerarse y valorar
se como fincas rústicas ó como solares:

Vista la contemplación de mi Fiscal en 
que pide que se confirme la Real órden 
reclamada y se absuelva 4 la Administra
ción de la demanda:

Considerando que el perito tercero en 
discordia, cuyo parecer ocasionó el presen
te litigio, no fué nombrado por la Auto
ridad competente en su caso, sino de co
mún acuerdo de las parles, las cuales es
taban indisputablemente en el derecho de 
fijar la indemnización por avenencia en
teramente libre, y de consiguiente por lo 
que d»j0'6  un tercero cualquiera por ellas 
designando de conformidad.

Considerando que las leyes nunca dis
pensan su favor al dolo, y ledi.spensarian 
en casos como el de este pleito, si ad
mitiesen contra los peritos tachas noto
rias desde su nombramiento, puestas por 
la parle que los nombró para anular el 
parecer do los mismos después de publi
cado siendo contrario al interés de ella:

Considerando que los dem4s 4 que 
se extiende la demanda es improcedente 
por partir del supuesto de la anulación 
del-nombramiento del perito tercero en 
discordia, 4 que no se puede dar lugar 
por lo manifestado;

Conform4Qdome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión 4 que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Dresidenle, 
I). Joaquín José Casaus, I). Serafín Es- 
léhanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel Garcia Gallardo, el Conde de 
Torre-Márin, D. Francisco González, Don 
Afilero de Echarri, D. Tora4s Retorlillo, 
el Conde de Velarde y D, Pablo Jiménez 
de Palacio,

Vengo en absolver 4 la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real órden reclamada por ella.

Dado en San Ildefonso 4 veinticinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco, 
Est4 rubricado de la R-̂ al mano — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ‘Donnell.

Publicación.— Leído y pulicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución fina! en la instancia y 
autos 4 que sa refiere; que se una 4 los 
mismos, se notifique en forma 4 las par

tes y se inserte en la Gaceta. De que cer- 
cerlifico.

Madrid 7 de Setiembre de 1865.—Pe- 
dro de Madrazo.

Administración principal de Hacienda pública.La Dirección general de Contribuciones con fecha 1.* del actual ha eo- municado á esta Administración la circular siguiente;»La ley de presupuestos de 15 de Julio último contiene en el estado /e- 
tra B. la disposición siguiente:—-La escepcion del impuesto de 2 por 100 de hipotecas qne establece la segunda de las bases letra D. que se mencionan en e! art. 8 .’ de la ley de presupuestos de 25 de Junio de 1864 en los cambios ó permutas de fincas rústicas enclavadas dentro del término jurisdiccional de cada pueblo, se aplicará en absoluto cuando las fincas permutadas sean de igual valor; pero en los casos que no exista esta circunstancia, se exigirá el impuesto en concepto de venta sobre la diferencia que resulte entre el valor de las fincas permutadas.— Lo que esta Dirección general ha acordado comunicar á V. S. para su conocimiento, el de los liquidadores del impuesto hipotecario y demás efectos correspondientes, previniendo á V . S. acuse el recibo de esla circular á vuelta de correo.»Y  la Administración ha dispuesto que se publique en el Boletin oficial de la provincia para conocimiento del público y de los liquidadores-recaudadores del impuesto hipotecario de esla provincia, á quienes incumbe su cumplimiento.Albacete 19 de Setiembre de 1865. Francisco de Austria.
Alcaldía constitucional de RecuejaDon Pedro González Giménez, Alcalde constitucional de esta villa de Recueja.Hago saber: Que por disposición del Sr. Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia se procederá á la formación de nuevo amillarainienlo de la riqueza que constituye este distrito municipal. E a  su consecuencia se hace indispensable que tanto vecinos como forasteros, presenten dentro delimprorogable término de quince dias á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial, relaciones por duplicado de los bienes que posean en este distrito. En ia inteligencia que de no hacerlo y de faltar á la verdad en las relaciones I que presenten les parará el perjuicio ¡ consiííuiente con arreglo al art. 24 del Real decreto de 23 de Mayo de J84o. t Recueja 19 de Setiembre de 186d .! Pedro González.— : Eduardo Gomis Mauri, Srip.

Albacete.— Itap. de Serna y Soler.
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